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LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

3/2/2020 

Acuerdo de 9 de enero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León, por el que se aprueba la propuesta de la Presidenta de la Sala de lo Social relativa a las 
normas de reparto y funcionamiento de dicha Sala. 

Resolución de 31 de enero de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de febrero 
de 2020 y se convocan las correspondientes subastas. 

4/2/2020 

Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se corrigen errores en la de 31 de enero de 2020, por la que se disponen determinadas emisiones 
de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de febrero de 2020 y se convocan las correspondientes 
subastas. 

Resolución de 3 de febrero de 2020, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos 
de referencia oficiales del mercado hipotecario. 

5/2/2020 

Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. 

Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 
2020. 

Circular 1/2020, de 28 de enero, del Banco de España, por la que se modifica la Circular 1/2013, 
de 24 de mayo, del Banco de España, sobre la Central de Información de Riesgos. 

Resolución de 24 de enero de 2020, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, 
por la que se publica la lista de entidades que han comunicado su adhesión al Código de Buenas 
Prácticas para la reestructuración viable de las deudas con garantía hipotecaria sobre vivienda 
habitual. 

Real Decreto 233/2020, de 4 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 581/2017, de 9 de 
junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE 
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) núm. 1024/2012 
relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior 
(Reglamento IMI). 

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se establece el importe definitivo pendiente de cobro, a 31 de diciembre de 2019, del derecho de 
cobro correspondiente a la financiación del déficit de ingresos de las liquidaciones de las actividades 
reguladas del ejercicio 2005. 

Resolución de 28 de enero de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se establece el importe pendiente de cobro, a 31 de diciembre de 2019, de los derechos de cobro 
cedidos al fondo de titulización del déficit del sistema eléctrico. 
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Resolución de 28 de enero de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se establece el importe definitivo pendiente de cobro, a 31 de diciembre de 2019, del derecho de 
cobro adjudicado en la subasta de 12 de junio de 2008, del déficit reconocido ex ante en la liquidación 
de las actividades reguladas. 

Resolución de 17 de enero de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se fija el precio medio de la energía a aplicar en el cálculo de la retribución del servicio de gestión 
de la demanda de interrumpibilidad prestado por los consumidores de los sistemas eléctricos de los 
territorios no peninsulares a los que resulta de aplicación la Orden ITC/2370/2007, de 26 de julio, 
durante el primer trimestre de 2020. 

Resolución de 27 de enero de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
23 de enero de 2020. 

Reforma del Reglamento del Congreso de los Diputados por la que se modifica el artículo 46.1. 

Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la que se corrigen errores 
en la de 17 de enero de 2020, sobre aplicación del artículo 24.2 de la Ley 25/2014, de 27 de 
noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales. 

Resolución de 5 de febrero de 2020, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, 
por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera 
aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y 
entidades locales. 

8/2/2020 

Reforma del Reglamento del Senado por la que se modifica el artículo 49.2 y 3. 

11/2/2020 

Resolución de 4 de febrero de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 18/2019, de 27 de diciembre, por el 
que se adoptan determinadas medidas en materia tributaria, catastral y de seguridad social. 

Resolución de 4 de febrero de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 2/2020, de 21 de enero, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público. 

Resolución de 4 de febrero de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 1/2020, de 14 de enero, por el que se 
establece la revalorización y mantenimiento de las pensiones y prestaciones públicas del sistema de 
Seguridad Social. 

Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido ratificadas durante el 
mes de enero de 2020 como normas españolas. 

Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de enero de 
2020. 

Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la Asociación Española de 
Normalización, durante el mes de enero de 2020. 

Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública, los proyectos de norma UNE que la Asociación 
Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de enero de 2020. 

Resolución de 3 de febrero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública, los proyectos de normas europeas e 
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internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la Asociación Española 
de Normalización, correspondientes al mes de enero de 2020. 

12/2/2020 

Orden TMA/105/2020, de 31 de enero, por la que se establecen las normas para la concesión y 
mantenimiento de las licencias de explotación de servicios aéreos. 

Real Decreto 307/2020, de 11 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 

Resolución de 8 de enero de 2020, de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por la que se publican 
los medios aceptables de cumplimiento y material guía, aprobados para las operaciones con 
aeronaves pilotadas por control remoto, en virtud del Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre. 

Resolución de 3 de febrero de 2020, del Banco de España, por la que se publican los índices y tipos 
de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de tipo 
de interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para la 
obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

13/2/2020 

Resolución de 6 de febrero de 2020, de la Dirección General de Tributos, sobre la consideración como 
entidades en régimen de atribución de rentas a determinadas entidades constituidas en el extranjero. 

Acuerdo de 16 de enero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de 16 de diciembre de 2019, de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Nacional, sobre composición y funcionamiento de las Salas y Secciones y asignación de ponencias 
que deben turnar los Magistrados en el año 2020. 

Acuerdo de 16 de enero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de 16 de diciembre de 2019, de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Nacional, sobre normas de reparto entre Secciones de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. 

Acuerdo de 16 de enero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de 16 de diciembre de 2019, de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
Nacional, relativo a la rectificación del acta número 3 de 17 de septiembre de 2019. 

Acuerdo de 6 de febrero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se aprueba prórroga en el funcionamiento del segundo Juzgado de Instrucción de guardia, 
para enjuiciamiento de delitos leves inmediatos en el partido judicial de Barcelona. 

Acuerdo de 16 de enero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de 11 de diciembre de 2019, de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, relativo a la composición para el año 2020 de la Sala de Conflictos de Competencia. 

Acuerdo de 16 de enero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de 11 de diciembre de 2019, de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, relativo a la composición y funcionamiento de las salas y secciones del Tribunal Supremo 
y asignación de ponencias para el año judicial 2020. 

Acuerdo de 16 de enero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de 11 de diciembre de 2019, de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, relativo a la composición de la Sección de Admisiones de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo. 

Acuerdo de 16 de enero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de 11 de diciembre de 2019, de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, relativo al reparto de ponencias de las vocalías delegadas para el año 2020. 

Acuerdo de 16 de enero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de 11 de diciembre de 2019, de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, relativo a la composición de la Sección de Admisiones de la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo. 
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Orden APA/113/2020, de 10 de febrero, por la que se dispone la inclusión de diversas variedades de 
distintas especies en el Registro de Variedades Comerciales. 

14/2/2020 

Orden ISM/132/2020, de 10 de febrero, por la que se ratifican y se aprueban delegaciones del ejercicio 
de competencias en determinados órganos administrativos del Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. 

15/2/2020 

Texto enmendado del Anexo I, Listas de sustancias y métodos prohibidos, de la Convención 
Internacional contra el dopaje en el deporte, hecha en París el 18 de noviembre de 2005, cuyas 
Enmiendas fueron aprobadas en París el 15 de noviembre de 2019. 

17/2/2020 

Corrección de errores de la Orden HAC/1257/2019, de 17 de diciembre, por la que se establece la 
relación de municipios a los que resultarán de aplicación los coeficientes de actualización de los 
valores catastrales que establezca la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2020. 

19/2/2020 

Real Decreto-ley 4/2020, de 18 de febrero, por el que se deroga el despido objetivo por faltas de 
asistencia al trabajo establecido en el artículo 52.d) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

Corrección de errores del Real Decreto 136/2020, de 27 de enero, por el que se reestructura la 
Presidencia del Gobierno. 

Corrección de errores de la Circular 1/2020, de 9 de enero, de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, por la que se establece la metodología de retribución del gestor 
técnico del sistema gasista. 

Resolución de 13 de febrero de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se publica la capacidad asignada y disponible en los almacenamientos subterráneos básicos de 
gas natural para el período comprendido entre el 1 de abril de 2020 y el 31 de marzo de 2021. 

Resolución de 16 de enero de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 17 de enero de 2020. 

20/2/2020 

Resolución de 10 de febrero de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
6 de febrero de 2020. 

Resolución de 19 de febrero de 2020, del Banco de España, por la que se publican determinados 
tipos de referencia oficiales del mercado hipotecario. 

25/2/2020 

Real Decreto 309/2020, de 11 de febrero, sobre el régimen jurídico de los establecimientos financieros 
de crédito y por el que se modifica el Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real Decreto 
1784/1996, de 19 de julio, y el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 
10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. 

Resolución de 13 de febrero de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 14 de febrero de 2020. 

26/2/2020 

Real Decreto-ley 5/2020, de 25 de febrero, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en 
materia de agricultura y alimentación. 
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Acuerdo de 23 de enero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se publica el Acuerdo de 18 de diciembre de 2019, de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, sobre normas de reparto de la Sala Civil y Penal, así 
como la Sección de Apelaciones de dicha Sala. 

Acuerdo de 23 de enero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que publica el Acuerdo de 17 de diciembre de 2019, de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia, sobre normas de reparto de la Sala Civil y Penal y de Sala de lo 
Contencioso-Administrativo. 

Orden ETD/168/2020, de 25 de febrero, por la que se dispone la emisión de Obligaciones del Estado 
a treinta años mediante el procedimiento de sindicación. 

27/2/2020 

Orden ETD/170/2020, de 26 de febrero, por la que se hacen públicos los resultados de emisión y se 
completan las características de las Obligaciones del Estado a treinta años que se emiten en el mes 
de marzo de 2020 mediante el procedimiento de sindicación. 

28/2/2020 

Real Decreto 371/2020, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Extracciones 
Marítimas. 

Orden TED/171/2020, de 24 de febrero, por la que se actualizan los parámetros retributivos de las 
instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a partir 
de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, a efectos de su aplicación al periodo 
regulatorio que tiene su inicio el 1 de enero de 2020. 

29/2/2020 

Instrumento de Ratificación del Acuerdo de colaboración y cooperación reforzadas entre la Unión 
Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y la República de Kazajistán, por otra, hecho en 
Astaná, el 21 de diciembre de 2015. 

Resolución de 20 de febrero de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas 
urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 
Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de 
planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. 

Orden HAC/174/2020, de 4 de febrero, por la que se modifica la Orden EHA/769/2010, de 18 de 
marzo, por la que se aprueba el modelo 349 de declaración recapitulativa de operaciones 
intracomunitarias, así como los diseños físicos y lógicos y el lugar, forma y plazo de presentación, se 
establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación telemática, y se 
modifica la Orden HAC/3625/2003, de 23 de diciembre. 

Orden HAC/175/2020, de 4 de febrero, por la que se modifica la Orden EHA/3481/2008, de 1 de 
diciembre, por la que se aprueba el modelo 189 de declaración informativa anual acerca de valores, 
seguros y rentas, los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores de dicho 
modelo por soportes directamente legibles por ordenador y se establecen las condiciones y el 
procedimiento para su presentación telemática. 

Orden HAC/176/2020, de 20 de febrero, por la que se aprueba la relación de valores negociados en 
centros de negociación, con su valor de negociación medio correspondiente al cuarto trimestre de 
2019, a efectos de la declaración del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2019 y de la declaración 
informativa anual acerca de valores, seguros y rentas. 

Orden HAC/177/2020, de 27 de febrero, por la que se aprueba el modelo 140, de solicitud del abono 
anticipado de la deducción por maternidad del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se 
regula la comunicación de variaciones que afecten al derecho a su abono anticipado. 
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Resolución de 18 de febrero de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se aprueba el precio de derechos de emisión de liquidación para el año 2019 en los sistemas 
eléctricos de los territorios no peninsulares. 

Resolución de 18 de febrero de 2020, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se publica el valor de la anualidad de la retribución por inversión (CIn) correspondiente a las 
instalaciones de categoría A de los sistemas eléctricos de los territorios no peninsulares para el año 
2020. 

 

Derecho de la Unión Europea   

1/2/2020 

Decisión (UE) 2020/136 del Banco Central Europeo de 22 de enero de 2020 sobre el desembolso del 
capital del Banco Central Europeo por los bancos centrales nacionales no pertenecientes a la zona 
del euro y por la que se deroga la Decisión (UE) 2019/48 (BCE/2020/2). 

Decisión (UE) 2020/137 Del Banco Central Europeo de 22 de enero de 2020 sobre la participación de 
los bancos centrales nacionales en la clave para la suscripción del capital del Banco Central Europeo 
y por la que se deroga la Decisión (UE) 2019/43 (BCE/2020/3). 

Decisión (UE) 2020/138 del Banco Central Europeo de 22 de enero de 2020 sobre el desembolso del 
capital del Banco Central Europeo por los bancos centrales nacionales de los Estados miembros cuya 
moneda es el euro y por la que se deroga la Decisión (UE) 2019/44 (BCE/2020/4). 

Decisión (UE) 2020/139 del Banco Central Europeo de 22 de enero de 2020 por la que se establecen 
las condiciones de las transferencias de las participaciones del capital del Banco Central Europeo 
entre los bancos centrales nacionales y del ajuste del desembolso del capital y por la que se deroga 
la Decisión (UE) 2019/45 (BCE/2020/5). 

Decisión (UE) 2020/140 del Banco Central Europeo de 22 de enero de 2020 por la que se adoptan 
las medidas necesarias para la contribución al valor acumulado de los recursos propios del Banco 
Central Europeo y para el ajuste de los activos de los bancos centrales nacionales equivalentes a las 
reservas exteriores transferidas, y por la que se deroga la Decisión (UE) 2019/46 (BCE/2020/6). 

Decisión (UE) 2020/141 del Banco Central Europeo de 22 de enero de 2020 por la que se modifica la 
Decisión BCE/2010/29 sobre la emisión de billetes de banco denominados en euros (BCE/2020/7). 

3/2/2020 

Acuerdo de 22 de enero de 2020 entre el Banco Central Europeo y los bancos centrales nacionales 
de los Estados miembros que no forman parte de la zona del euro por el que se modifica el Acuerdo 
de 16 de marzo de 2006 entre el Banco Central Europeo y los bancos centrales nacionales de los 
Estados miembros que no forman parte de la zona del euro por el que se establecen los 
procedimientos de funcionamiento del mecanismo de tipos de cambio de la tercera fase de la unión 
económica y monetaria. 

Decisión (UE) 2020/144 del Consejo de 3 de febrero de 2020 por la que se nombran miembros y 
suplentes del Comité de las Regiones para el período comprendido entre el 26 de enero de 2020 y el 
25 de enero de 2025. 

Corrección de errores de la Información relativa a la entrada en vigor del Acuerdo sobre la retirada 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea 
de la Energía Atómica (DO L 029 de 31.1.2020). 

12/2/2020 

Información relativa a la entrada en vigor del Acuerdo entre la Unión Europea y los Estados Unidos 
Mexicanos sobre determinados aspectos de los servicios aéreos. 
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Decisión (UE) 2020/187 del Banco Central Europeo de 3 de febrero de 2020 sobre la ejecución del 
tercer programa de adquisiciones de bonos garantizados (BCE/2020/8) (refundición).  

Decisión (UE) 2020/188 del Banco Central Europeo de 3 de febrero de 2020 sobre un programa de 
compras de valores públicos en mercados secundarios (BCE/2020/9). 

13/2/2020 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/193 de la Comisión de 12 de febrero de 2020 por el que se 
establece información técnica para el cálculo de las provisiones técnicas y los fondos propios básicos 
a efectos de la presentación de información con fecha de referencia comprendida entre el 31 de 
diciembre de 2019 y el 30 de marzo de 2020 de conformidad con la Directiva 2009/138/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su 
ejercicio (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

14/2/2020 

Instrucciones prácticas a las partes Sobre los asuntos sometidos al tribunal de justicia. 

17/2/2020 

Reglamento de Ejecución (UE) 2020/208 de la Comisión de 14 de febrero de 2020 que modifica el 
Reglamento (CE) núm. 29/2009, por el que se establecen requisitos relativos a los servicios de enlace 
de datos para el cielo único europeo (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Corrección de errores de la Orientación (UE) 2019/2217 del Banco Central Europeo de 28 de 
noviembre de 2019 por la que se modifica la Orientación (UE) 2016/2249 sobre el régimen jurídico de 
la contabilidad y la información financiera en el Sistema Europeo de Bancos Centrales (BCE/2019/34) 
(Diario Oficial de la Unión Europea L 332 de 23 de diciembre de 2019). 

18/2/2020 

Decisión de ejecución (UE) 2020/216 del Consejo de 17 de febrero de 2020 relativa al nombramiento 
del vicepresidente y de otros dos miembros a tiempo completo de la Junta Única de Resolución. 

24/2/2020 

Reglamento interno de Eurojust. 

Reglamento interno de Eurojust relativo al tratamiento y a la protección de datos personales. 

25/2/2020 

Notificación relativa a la entrada en vigor, entre la Unión Europea y México, del tercer Protocolo 
adicional del Acuerdo de asociación económica, concertación política y cooperación entre la 
Comunidad Europea y sus Estados miembros, por una parte, y los Estados Unidos Mexicanos, por 
otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea. 

Información relativa a la entrada en vigor del Acuerdo de Colaboración y Cooperación Reforzado entre 
la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Kazajistán, por otra. 

Decisión (UE) 2020/244 del consejo de 20 de enero de 2020 relativa a la celebración, en nombre de 
la Unión, del Acuerdo de Colaboración y Cooperación Reforzadas entre la Unión Europea y sus 
Estados miembros, por una parte, y la República de Kazajistán, por otra. 

26/2/2020 

Decisión (UE) 2020/255 del Consejo de 17 de febrero de 2020 relativa a la celebración, en nombre 
de la Unión, del Acuerdo entre la Unión Europea y el Gobierno de la República Popular China sobre 
determinados aspectos de los servicios aéreos.  

Acuerdo entre la Unión Europea y el Gobierno de la República Popular China sobre determinados 
aspectos de los servicios aéreos. 

Adopción de la Decisión de la Comisión relativa a la notificación por parte del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte de un plan nacional transitorio modificado, contemplado en el artículo 32 
de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las emisiones industriales. 
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27/2/2020 

Adopción definitiva (UE, Euratom) 2020/227 del presupuesto general de la Unión Europea para el 
ejercicio 2020. 

Reglamento (UE) 2020/261 del Consejo de 19 de diciembre de 2019 por el que se modifica el 
Reglamento (UE) núm. 389/2012 sobre cooperación administrativa en el ámbito de los impuestos 
especiales por lo que se refiere al contenido de los registros electrónicos. 

Directiva (UE) 2020/262 del Consejo de 19 de diciembre de 2019 por la que se establece el régimen 
general de los impuestos especiales (versión refundida).  
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JURISPRUDENCIA 
 

 

Contencioso-Administrativa 

Defensa de la competencia. Régimen sancionador. Grado de participación en la conducta 
infractora de los representantes legales de la persona jurídica o de las personas que integran 
sus órganos directivos. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que estima 
el recurso de casación interpuesto por la Administración del Estado contra la sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 13 de junio de 2018, aborda si la actuación 
que sanciona el apartado 2 del artículo 63 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia, (LDC), “exige necesariamente que la participación en la conducta infractora de los 
representantes legales de la persona jurídica o de las personas que integran sus órganos directivos 
lo sea a título de cooperador/a necesario/a, excluyéndose otro tipo de intervenciones de menor 
entidad o de simple complicidad en el hecho infractor”. 

En este sentido, la Sala, con cita de las sentencias dictadas el 1 de octubre de 2019 (Rec. cas. núms. 
5244/2018 y 5280/2018), reitera que “la descripción de la actuación que sanciona el articulo 63.2 LDC, 
la intervención en el acuerdo o decisión infractores, debe completarse necesariamente con una 
referencia al sujeto activo de la conducta típica, pues dicho precepto no abarca la intervención en el 
acuerdo o decisión de cualquier persona física que forme parte de la organización de la persona 
jurídica infractora, sino únicamente la intervención de quien reúna la precisa condición de 
representante legal o integrante de los órganos directivos de aquella. 

Así pues, la intervención en el acuerdo o decisión infractora solo será sancionable al amparo del 
artículo 63.2 LDC si es realizada por determinados sujetos, los representantes legales o los órganos 
directivos de la empresa infractora, mientras que si es realizada por sujetos distintos, sean cual fuere 
la importancia de dicha intervención, quedará fuera del ámbito de aplicación del indicado precepto. 

Es, por tanto, la condición de representante legal o directivo, exigida por el artículo 63.2 LDC, 
determinante de la responsabilidad que establece el indicado precepto legal (…) 

La aplicación de las consecuencias sancionadoras previstas por el artículo 63.2 de la LDC exigirá, 
naturalmente, que además del cumplimiento del requisito de tipicidad, concretado en la intervención 
en el acuerdo o decisión anticompetitiva de los sujetos activos precisados por el precepto, concurran 
también los requisitos de antijuricidad y singularmente de culpabilidad (…) 

A diferencia de lo que sucede en el ámbito penal, (…), en el derecho administrativo sancionador no 
existe una catalogación general en función del grado de protagonismo de los sujetos intervinientes en 
la realización de la conducta infractora, de manera que la individualización y graduación de la sanción 
-inexcusable en aras del principio de proporcionalidad (artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre )- se realiza atendiendo a las circunstancias concurrentes, sin excluir las subjetivas de los 
distintos infractores y su posición relativa con respecto al hecho infractor.  

No obstante, pese a no existir en el Derecho Administrativo sancionador la mencionada categorización 
dogmática en función del grado de protagonismo de los partícipes en la conducta infractora (tampoco 
se encuentra una sistematización de esa índole en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, ni en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, ambas de próxima entrada en vigor), sí hay manifestaciones 
parciales de esa forma de graduación en determinadas leyes sectoriales. En concreto, en el ámbito 
de la defensa de la competencia, tras enunciar el artículo 64.1 de la Ley 15/2007 los “criterios para la 
determinación del importe de las sanciones”, el artículo 64.2.b/ incluye entre las circunstancias 
agravantes la que se refiere a “la posición de responsable o instigador de la infracción”, lo que 
constituye una clara referencia, siquiera parcial o incompleta, al diferente grado de participación en la 
conducta infractora” (…). 

A la vista de lo que lo expuesto, la respuesta a la cuestión de interés casacional planteada en el auto 
de admisión del recurso de casación ha de ser, al igual que sostuvimos en dichas sentencias, (esto 
es, SS.TS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 1 de octubre de 2019 (Rec. cas. núms. 5244/2018 y 
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5280/2018). En este mismo sentido, véase, STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 1 de octubre de 
2019 (Rec. cas. num. 5244/2018) que “la aplicación del artículo 63.2 LDC no se limita necesariamente 
a la intervención de los representantes legales o de las personas que integran órganos directivos de 
las personas jurídicas, que sea determinante del acuerdo o decisión anticompetitivo o particularmente 
relevante, y no excluye otros tipos de intervención de menor entidad de los indicados sujetos activos 
del tipo infractor, incluidos los modos pasivos de participación, como la asistencia a las reuniones en 
las que se concluyeron los acuerdos o decisiones infractores sin oponerse expresamente a ellos”. 
STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 28 de enero de 2020.  

Fondo Nacional de Eficiencia Energética. En relación con la contribución financiera al Fondo 
Nacional de Eficiencia Energética, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha 
desestimado el recurso ordinario interpuesto contra la Orden ETU/257/2018, de 16 de marzo, por la 
que se establecen las obligaciones de aportación al Fondo Nacional de Eficiencia Energética en el 
año 2018. 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal, con cita de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional núm. 83/2014, “señala que una determinada prestación patrimonial de carácter público 
tendrá naturaleza tributaria si “se satisfacen, directa o indirectamente, a los entes públicos con la 
finalidad de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos”. 

A la vista de dicha posición del Tribunal Constitucional, reflejada, asimismo, en la STC núm. 167/2016, 
de 6 de octubre, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo considera que la 
contribución financiera al Fondo Nacional de Eficiencia Energética de los sujetos obligados no tiene 
naturaleza tributaria. 

En relación con esta cuestión, añade la Sala, “por su conexión con la cuestión anterior, que no existe 
en este caso infracción del principio de reserva de ley exigido por el artículo 31.3 CE para el 
establecimiento de prestaciones patrimoniales de naturaleza no tributaria. 

En efecto, es una norma de rango legal -la Ley 18/2014- la que define y delimita los elementos 
configuradores de la obligación de ahorro energético cuestionada, al establecer la propia obligación 
de ahorro, que de acuerdo con el artículo 69.1 de la Ley 18/2014 equivale, de forma agregada para 
el período de duración del sistema (desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2014 hasta el 31 
de diciembre de 2020), al objetivo asignado a España y a los demás Estados miembros de la Unión 
por el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, que fija tal objetivo 
señalando que será al menos equivalente a la consecución de un nuevo ahorro cada año, desde el 1 
de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2010, del 1,5% de las ventas anuales de energía a clientes 
finales de todos los distribuidores de energía”. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 5 de febrero 
de 2020 (Rec. cas. núm. 172/2018).   

En este mismo sentido, véase, también, Ss. TS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 30 de enero de 
2020 (Rec. Cas. núm. 216/2018); de 3 de febrero de 2020 (Rec. Cas. núm. 184/2018); de 5 de febrero 
de 2020 (Rec. cas. núm. 167/2018). 

Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía núm. 28/2016, de 2 de febrero, de las 
viviendas con fines turísticos y de modificación del Decreto 194/2010, de 20 de abril, de 
establecimientos de apartamentos turísticos. Sobre el Decreto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía núm. 28/2016, de 2 de febrero, de las viviendas con fines turísticos y de modificación del 
Decreto 194/2010, de 20 de abril, de establecimientos de apartamentos turísticos y, en particular, en 
relación con lo establecido en el apartado d) del artículo 6 del mismo; la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo reiterando la doctrina establecida en la sentencia de 21 de 
octubre de 2019 (rec. cas. núm. 6320/2018), manifiesta:  

“Una normativa regulatoria de los alojamientos turísticos, en la modalidad de vivienda con fines 
turísticos, como la prevista en el artículo 6 d) del Decreto de la Junta de Andalucía 28/2016, de 2 de 
febrero, de las viviendas con fines turísticos y de modificación del Decreto 194/2010, de 20 de abril, 
de establecimientos de apartamentos turísticos, que establece, con carácter general, la obligación de 
la empresa prestadora del servicio de hospedaje de contar con instalaciones fijas de refrigeración y 
calefacción según los periodos de funcionamiento de la actividad, sin distinguir las distintas zonas 
geográficas y climáticas existentes en la Comunidad Autónoma, y sin prever ningún mecanismo o 
procedimiento concreto de exoneración del cumplimiento de dicha obligación, contraviene el artículo 
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5 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio”. 

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo desestima el recurso 
de casación interpuesto por la Letrada de la Comunidad Autónoma de Andalucía contra la a la 
sentencia de la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de 5 de diciembre de 2018. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 6 de 
febrero de 2020.  

Civil/Mercantil 

Contrato de prestación de servicios jurídicos profesionales. “Cláusula de éxito”. En relación 
con un contrato de prestación de servicios jurídicos profesionales y, en particular, sobre la llamada 
cláusula de éxito incorporada al mismo, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, manifiesta:  

“El interés casacional que cabe apreciar en el caso presente, aunque el problema jurídico planteado 
pueda reconducirse a la interpretación de un contrato singular, consiste en la necesidad de crear 
doctrina jurisprudencial sobre el alcance general de lo que podría denominarse “cláusula de éxito” 
que se incorpora al mismo, ya que -según lo convenido al fijar la retribución por servicios- al pago de 
una cantidad fija -exigible en todo caso- se añade la de una cantidad variable que se concreta en el 
5% de la cantidad "reducida /obtenida" como resultado de la gestión profesional encargada.  

De ahí que, aun cuando esta sala no se haya pronunciado sobre la interpretación y alcance de la 
llamada “cláusula de éxito” resulta necesario hacer algunas consideraciones sobre la misma que 
puedan tener una eficacia de carácter general, como es propio en el caso de los recursos formulados 
por interés casacional.  

Sentado lo anterior, cabe afirmar que -aunque predispuesta la cláusula por el prestador de los 
servicios la propia literalidad de la misma, en relación con la forma en que lógicamente debió ser 
entendida por el cliente, pone de manifiesto que se trata de retribuir de forma variable tales servicios 
como consecuencia del resultado favorable obtenido; resultado que lógicamente ha de entenderse -
salvo pacto que establezca lo contrario- como un resultado definitivo y ya inatacable. En este caso no 
ha sucedido así pues el resultado favorable conseguido era de carácter meramente provisional en 
tanto que permitía a la Administración exigir de nuevo la cantidad al hoy demandado mediante la 
incoación de un nuevo expediente, como efectivamente hizo. De ahí que, como acertadamente 
entendió la parte demandada y aceptó en todo momento, la aplicación del porcentaje de retribución 
variable había de resultar aplicable exclusivamente al importe de los intereses exigidos por la 
Administración en el primer expediente, que ya no pudieron serlo en el segundo.  

En consecuencia se ha de estimar el recurso de casación puesto que -reiterando el interés casacional 
ya definido en el presente caso- la interpretación efectuada por la Audiencia no se ajusta en forma 
alguna al texto de la “cláusula de éxito”, en relación con la intención que ha de estimarse común a los 
contratantes según su propia literalidad y la propia naturaleza de los servicios contratados, según 
exige el artículo 1281 del Código Civil que se considera infringido”.  

Por todo ello, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo estima el recurso de casación interpuesto por 
la representación procesal de un particular contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Málaga, 
5ª, de 29 de marzo de 2017, que había estimado el recurso de apelación interpuesto por la 
representación procesal del recurrido en casación contra la sentencia, de 3 de marzo de 2015, del 
Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de Marbella. STS, Civil, 1ª, de 22 de enero de 2020.  

Cláusulas abusivas sobre garantías. Crédito hipotecario con pacto de afianzamiento. Con 
motivo de un crédito hipotecario con pacto de afianzamiento y, en relación con la previsión contenida 
en el apartado 18 de la Disposición Adicional Primera de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, (aplicable ratione temporis al caso; actualmente apartado 
1 del artículo 88 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios, (LGCU), conforme 
al cual se declara abusiva, por ministerio de la ley: “La imposición de garantías desproporcionadas al 
riesgo asumido. Se presumirá que no existe desproporción en los contratos de financiación o de 
garantías pactadas por entidades financieras que se ajusten a su normativa específica”), la Sala de 
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lo Civil del Tribunal Supremo, que desestima los recursos extraordinarios por infracción procesal y de 
casación interpuestos contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia, 9ª, de 9 de febrero 
de 2017, manifiesta que:  

“(…) esta previsión es aplicable no sólo a las cláusulas que tengan el carácter de condición general 
de la contratación, por no haber sido negociadas, en contratos entre profesionales o empresarios y 
consumidores, sino también, por vía de excepción, al propio contrato de garantía (generalmente fianza 
o prenda) que haya sido incorporado, como si de una cláusula más se tratase, en el contrato del que 
surge la obligación principal garantizada, cuando pueda apreciarse la desproporción de dicha 
imposición respecto al riesgo asumido por el acreedor, en contra de las exigencias de la buena fe 
contractual.  

Es cierto que la citada Disposición adicional primera tacha de abusiva la “imposición de garantías 
desproporcionadas” al incluir dicha previsión en el apartado 18 de la enumeración que contiene, y que 
ello lo hace imputando dicha abusividad a las “cláusulas o estipulaciones” que incurran en los 
supuestos enumerados, como resulta de la frase con la que se encabeza dicha disposición adicional 
(“A los efectos previstos en el artículo 10 bis, tendrán el carácter de abusivas al menos las cláusulas 
o estipulaciones siguientes: [...]”). Por tanto, en vía de principios, la tacha de abusividad se predica en 
este caso respecto de las “cláusulas o estipulaciones” que constituyan imposición de garantías 
desproporcionadas, y no del íntegro contrato de garantía que las contenga (salvo que se dé el 
supuesto previsto de inviabilidad del contrato, conforme al art. 9.2 LCGC, por afectar la nulidad de la 
cláusula a uno de los elementos esenciales del contrato “en los términos del artículo 1261 del Código 
Civil”). STS, Civil, 1ª, de 27 de enero de 2020.  

Recurso de revisión. Con motivo de la cuestión interna de inconstitucionalidad núm. 2754-2019, 
planteada por la Sala Segunda del Tribunal Constitucional en relación con el artículo 454 bis.1, párrafo 
primero, de la Ley de enjuiciamiento civil, (LEC), en la redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de 
octubre, de medidas de agilización procesal, el Pleno del Tribunal Constitucional, considera que:  

“El precepto cuestionado vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), ya que ha creado 
un régimen de impugnación de las decisiones de los letrados de la Administración de Justicia 
generador de un espacio inmune al control jurisdiccional. En coherencia con ello, se debe declarar la 
inconstitucionalidad y nulidad del precepto cuestionado, precisando, al igual que se hizo en las SSTC 
58/2016, FJ 7; 72/2018, FJ 4; y 34/2019, FJ 7, que, en tanto el legislador no se pronuncie al respecto, 
el recurso judicial procedente frente al decreto del letrado de la Administración de Justicia resolutivo 
de la reposición ha de ser el directo de revisión al que se refiere el propio artículo 454 bis LEC”. 

Por ello, el Pleno del Tribunal Constitucional estima la citada cuestión de inconstitucionalidad interna 
y, en consecuencia, declara la inconstitucionalidad y nulidad del artículo 454 bis.1, párrafo primero, 
de la Ley de enjuiciamiento civil, en la redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de 
medidas de agilización procesal. STC, Pleno, de 28 de enero de 2020.  

Concursal. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo considera que, “para clasificar el crédito de 
reembolso de la deuda social satisfecha por el fiador, y, en concreto, para comprobar si el fiador era 
persona especialmente relacionada con la sociedad concursada, por ser socio de la concursada con 
una participación superior al 10% de capital social, el momento relevante es aquel en que se afianzó 
el crédito. Se entiende, a estos efectos, que el crédito cuya clasificación es objeto de impugnación 
nació con el afianzamiento y no más tarde con el pago del crédito afianzado. Lo relevante es que los 
fiadores demandantes, cuando asumieron la fianza, se hallaban en esa situación descrita por el art. 
93.2.1º de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

El recurso argumenta que la acción ejercitada era la de reembolso y no la subrogatoria, y que el 
crédito reclamado con la primera se entiende que nace con el pago por el fiador de la deuda afianzada. 
Pero, (…), a efectos concursales, esto no es así, pues no cabe dar distinto tratamiento concursal al 
crédito del fiador frente al deudor afianzado, en función de si es ejercitada una u otra acción, cuando 
se reclama el importe de la deuda satisfecha y los intereses (…). 

En este sentido, “como recuerda la sentencia 761/2015, de 30 de diciembre, el fiador que paga la 
obligación garantizada dispone de dos acciones para hacer efectiva la vía de regreso frente al deudor 
principal: un derecho de reembolso (art. 1838 CC) y una facultad de subrogarse en los derechos del 
acreedor (art. 1839 CC): "el Código Civil reconoce al fiador que paga una doble facultad, derivada de 
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su condición de acreedor del deudor principal que adquiere al pagar la deuda garantizada, con una 
misma finalidad (que el cumplimiento de la obligación de fianza no le suponga un quebranto 
patrimonial) pero de contenido diverso, entre las que el fiador puede elegir. 

"(...) tanto la acción de reembolso o regreso como la acción subrogatoria son mecanismos previstos 
por el ordenamiento jurídico para la efectividad de un principio básico de la regulación de las garantías 
otorgadas por terceros, como es que el tercero que paga, y se convierte por ello en acreedor del 
deudor principal, no sufra, en lo posible, un quebranto patrimonial y pueda resarcirse con cargo al 
deudor principal, que no pagó". 

Aunque el fiador asuma la condición de acreedor frente a la sociedad deudora principal, respecto de 
lo pagado al acreedor principal como consecuencia de la fianza, a los efectos previstos en el art. 87.6 
LC no cabe hablar del nacimiento de una nueva deuda social, sino más bien de que la existente 
persiste, sin perjuicio de que ahora sean los fiadores quienes estén legitimados para reclamarla. 
Cuando menos por lo que respecta al importe de la deuda satisfecha y sus intereses. Cuestión distinta 
podría ser en lo que respecta al eventual crédito de indemnización de daños y perjuicios, al que 
legitima también la acción de reembolso, que en este caso no consta se haya ejercitado. 

En el mismo sentido nos pronunciamos en la sentencia 20/2020, de 16 de enero, en un supuesto que, 
si bien no es idéntico, sí guarda cierta relación de analogía, pues, con ocasión de una acción de 
responsabilidad ex art. 367 LSC, interesaba determinar en qué momento se podía entender que había 
nacido el derecho de crédito del fiador, una vez pagado el crédito afianzado, frente a la sociedad 
deudora, para determinar si era anterior o posterior a la aparición de la causa de disolución. En esa 
sentencia declaramos lo siguiente: “El derecho del fiador a reclamar de la sociedad deudora lo pagado 
no es propiamente una nueva deuda social, sino una modificación subjetiva de la obligación originaria, 
un cambio de acreedor. Esto que resulta muy claro en el caso de la acción subrogatoria del art. 1839 
CC, también lo sería cuando en la acción de reembolso se reclama la deuda satisfecha por el fiador 
y los intereses (ordinales 1º y 2º del art. 1838 CC)”. 

Por todo ello, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo desestima el recurso interpuesto contra la 
sentencia de la Audiencia Provincial de Vizcaya, 4ª, de 2 de noviembre de 2016. STS, Civil, 1ª, de 3 
de febrero de 2020.  

Liquidación Sociedad de Gananciales. Sociedades. E Pleno de la Sala de lo Civil aborda el 
carácter ganancial o no de los beneficios destinados a reservas por una sociedad de capital de la que 
es socio uno solo de los cónyuges, y, en consecuencia, si, una vez disuelta la comunidad ganancial, 
existe un derecho de crédito contra el cónyuge accionista o partícipe por las ganancias sociales no 
repartidas. 

El Pleno concluye que: 

“a) Los beneficios destinados a reservas, en tanto en cuanto pertenecen a la sociedad de capital, 
sometidos al concreto régimen normativo societario, no adquieren la condición de bienes gananciales.  

b) Los dividendos, cuyo reparto acordó la junta general de socios, tienen naturaleza ganancial.  

c) No pierden tal condición jurídica y deberán incluirse como activo de la sociedad legal de 
gananciales, los beneficios cuyo acuerdo social de reparto se hubiera acordado vigente la sociedad 
ganancial, aunque su efectiva percepción se materialice tras la disolución de la misma.  

d) En los supuestos de fraude de ley, los beneficios no repartidos se podrán reputar gananciales, y 
como tales incluidos en las operaciones liquidatorias del haber común”.  

En consecuencia, el Pleno de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo desestima el recurso de 
casación interpuesto por los herederos de la fallecida contra la sentencia de la Audiencia Provincial 
de Palencia, de 4 de mayo de 2017. STS, Civil, Pleno, de 3 de febrero de 2020.  

Préstamo personal. Vencimiento anticipado. Fianza solidaria. Sobre un contrato de préstamo 
personal que contiene una cláusula de vencimiento anticipado, el Pleno de la Sala de lo Civil, 
manifiesta:  

“A diferencia de lo que sucede con los préstamos hipotecarios, en los contratos de préstamo personal, 
la supresión o expulsión de la cláusula de vencimiento anticipado declarada abusiva no compromete 
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la subsistencia del contrato (sentencia 463/2019, de 11 de septiembre). En consecuencia, no 
podemos extraer las consecuencias establecidas por la jurisprudencia del TJUE sobre la aplicación 
supletoria de una norma de Derecho nacional en casos en que el contrato no pueda subsistir y su 
nulidad resulte perjudicial para el consumidor (por todas, STJUE de 26 de marzo de 2019).  

Pero es que, además, también a diferencia de lo que sucede con los préstamos hipotecarios, respecto 
de los que existen normas legales que permiten el vencimiento anticipado -no solo como pacto, sino 
como previsión legal- (arts. 693.2 LEC y 24 LCCI), no hay una regulación equivalente para los 
préstamos personales o sin garantía.  

Finalmente, la abusividad de la cláusula no puede ser salvada porque no se aplicó en su literalidad y 
la entidad prestamista soportó un periodo amplio de morosidad antes de ejercitarla, porque ello 
contraviene la jurisprudencia del TJUE. Así la STJUE de 26 de enero de 2017, caso Banco Primus, 
asunto C-421/14, declaró, precisamente en relación con una cláusula de vencimiento anticipado, que: 

 “Por consiguiente, y a fin de garantizar el efecto disuasorio del artículo 7 de la Directiva 93/13, las 
prerrogativas del juez nacional que constata la existencia de una cláusula abusiva, en el sentido del 
artículo 3, apartado 1, de la misma Directiva, no pueden depender del hecho de que esa cláusula se 
aplique o no en la práctica. De este modo, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que la Directiva 
93/13 debe interpretarse en el sentido de que, cuando el juez nacional haya constatado el carácter 
“abusivo” -en el sentido del artículo 3, apartado 1, de esa Directiva- de una cláusula de un contrato 
celebrado entre un consumidor y un profesional, la circunstancia de que tal cláusula no haya llegado 
a aplicarse no se opone por sí sola a que el juez nacional deduzca todas las consecuencias oportunas 
del carácter abusivo de la cláusula en cuestión (véase, en este sentido, el auto de 11 de junio de 2015 
(TJCE 2015, 224) , Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, C-602/13, no publicado, EU:C:2015:397, 
apartados 50 y 54)”. 

Razones por las cuales, el recurso de casación del prestatario debe ser estimado (…). 

Asimismo, el Pleno de la Sala de lo Civil del Alto Tribunal, sobre la fianza solidaria, con cita de la 
sentencia 56/2020, de 27 de enero, reitera que:  

“[d]ada la subsunción de los contratos de fianza en que el fiador actúe como consumidor en el ámbito 
de la Directiva 13/93/CEE, cabe la posibilidad de extender los controles de incorporación y 
transparencia material a las cláusulas de los contratos de fianza y, entre ellas, a la cláusula de 
renuncia de los beneficios de excusión, orden y división (arts. 1831 y 1837), en cuanto afectantes a 
las obligaciones de pago del fiador, en conexión con las normas vigentes en cada momento sobre las 
obligaciones de información en la fase precontractual (claramente reforzadas, en particular respecto 
de los garantes, en la reciente Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito 
inmobiliario), la claridad de su redacción, y el tratamiento secundario o no dado a la misma en el 
contrato, a fin de permitir el conocimiento por el fiador de las consecuencias jurídicas y económicas 
de la cláusula (cfr. STS 314/2018, de 28 de mayo), aunque en este caso la finalidad de dicha 
información no es tanto permitir comparar ofertas - pues en puridad en la fianza gratuita no hay 
prestación correspectiva a cargo del acreedor -, cuanto permitir al fiador conocer el alcance del riesgo 
asumido”.  

Es decir, lo determinante para la transparencia de una cláusula (pacto) de esta naturaleza es que el 
fiador comprenda su carga jurídica y económica, es decir, que sea consciente de que, si el deudor 
principal no paga, responderá en sus mismas condiciones y el acreedor podrá dirigirse contra él por 
la totalidad de la deuda pendiente”. STS, Civil, Pleno, de 12 de febrero de 2020.  

Contrato de transporte. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, en relación con un contrato de 
transporte y, en particular, con la previsión contenida en el apartado 3 del artículo 61 de la Ley 
15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre de mercancías, (LCTTM) declara:  

“En el caso enjuiciado, las partes introdujeron un pacto (…) que, por su literalidad, no tiene encaje en 
las previsiones del art. 61.3 LCTTM, porque no implica un aumento del límite indemnizatorio legal, 
sino que elimina cualquier limitación, al hacer responsable al porteador – (…)- de todas las pérdidas 
o daños sufridos por las mercancías transportadas.  

http://www.araozyrueda.com/
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Febrero 2020 
 

P
ág

in
a1

5
 

Para que la cláusula que refleje el pacto previsto en el art. 61.3 LCTTM sea válida, debe contener: (i) 
una mención concreta al aumento de la responsabilidad; y (ii) correlativamente, una previsión expresa 
y concreta sobre el aumento del precio del transporte. A lo que no es óbice que también se pacte que 
el porteador deba contratar un seguro de transporte, para quedar cubierto ante esta contingencia, 
pues queda a su cargo. E, indudablemente, el aumento del riesgo conllevará una elevación en el 
importe de la prima, lo que, por lo menos desde el punto de vista de los costes iniciales, agrava todavía 
más su posición contractual.  

No obstante, no son atendibles las consideraciones que se hacen en el recurso sobre la necesidad 
de constancia del pacto en la carta de porte. Aparte de lo ya razonado sobre esta cuestión, cuando el 
tan referido art. 61.3 LCTTM dice “sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores», no quiere 
expresar que el pacto tenga que constar en la carta de porte, sino que lo que indica es que el pacto 
sobre aumento del límite de indemnización y las declaraciones de valor y de interés especial en la 
entrega no son excluyentes entre sí. Aunque, en la práctica, parece más razonable que se acumulen 
el pacto y la declaración de interés, y no que se haga lo propio entre el pacto y la declaración de valor, 
ya que ambos cumplen finalidades similares. 

Por el contrario, como conforme a lo antes expuesto la cláusula litigiosa no reúne los requisitos de 
validez del art. 61.3 LCTTM, la sentencia recurrida infringe dicho precepto”. STS, Civil, 1ª, de 12 de 
febrero de 2020.  

Fiscal 

Beneficios en la cotización a la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por cuenta 
propia. Socio administrador. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo 
aborda, “Si, la reducción de la cuota de cotización que establece el artículo 31 de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, solo es aplicable a los socios de las formas jurídicas 
que enumera el apartado 3 de ese artículo 31; o si puede aplicarse a otros colectivos no mencionados 
en ese apartado del precepto, en particular, al socio administrador que reúne las condiciones previstas 
en el artículo 1.2 c) de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo”.  

En relación con la citada cuestión planteada en el auto de admisión del recurso de casación, la Sala 
considera que: “el tenor del apartado 3 del artículo 31 de la Ley 20/2007 aplicado en este caso, no 
impide reconocer los beneficios previstos por ese precepto a quien reúne la condición de socio 
administrador único de una sociedad unipersonal de responsabilidad limitada y ha sido dado de alta 
por vez primera en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia y Autónomos de la 
Seguridad Social, en las circunstancias del caso”.  

En consecuencia, la Sala ha desestimado el recurso de casación interpuesto por la Tesorería General 
de la Seguridad Social contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco, de 28 de junio de 2017. STS, Contencioso-Administrativo, 4ª, de 
3 de diciembre de 2019.  

Impuesto de Sociedades. Revisión de sentencia firme. Documento recobrado. En relación con 
la revisión de sentencias firmes y, en particular sobre el supuesto contenido en el artículo 102.1.a) de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, (LJCA), la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, manifiesta que:  

“Es un motivo que pone de manifiesto un error de conocimiento en el enjuiciamiento llevado a cabo 
para dictar la sentencia recurrida. Un error que ha de resultar del concreto medio probatorio que la ley 
establece de manera tasada, los documentos, y que descarta cualquier otra clase de prueba. Un error, 
además, que consiste en haber dado lugar a que la sentencia recurrida haya sido dictada con un 
conocimiento incompleto, derivado de no haberse aportado al proceso hechos que eran decisivos 
para resolver la controversia del proceso originario porque, de haber sido tenidos en cuenta, el fallo 
de la sentencia recurrida necesariamente habría sido otro. Por otra parte, la retención o no aportación 
del documento debe haber sido debida a fuerza mayor o a la acción del litigante en cuyo favor se dictó 
la sentencia recurrida; y el documento recobrado ha de ser de fecha anterior a la sentencia cuya 
revisión se pretenda. 

Todas estas notas o exigencias están presentes en la STS de 13 de mayo de 2001 (Rec. 360/1999), 
que se expresa así: 
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"Con respecto al primero de los motivos esgrimidos la doctrina de esta Sala, representada, entre otras 
muchas, por la sentencia de 9 de octubre de 2000, es la siguiente: "(1) que el documentos o 
documentos reputados como decisivos hayan sido "recobrados" con posterioridad al momento en que 
ha precluido la posibilidad de aportarlo al proceso, tanto en la primera como, en su caso, en la segunda 
instancia; (2) que tales documentos "sean anteriores" a la data de la sentencia impugnada, habiendo 
estado "retenidos por fuerza mayor o por obra de la parte favorecida por la sentencia firme; y (3) que 
los documentos sean realmente "decisivos" para resolver la controversia -en el sentido de que en una 
provisional apreciación pueda inferirse que, de haber sido presentados oportunamente en el litigio, la 
decisión recaída en el mismo pudiera haber tenido distinto sentido." 

Esa indisponibilidad de la prueba documental que caracteriza a este motivo de revisión ha 
determinado también que la jurisprudencia no lo acoja cuando los documentos invocados para intentar 
justificarlo obraban en un Centro o Registro Público y podían haber sido solicitados sin dificultad 
(SSTS de 13 de marzo de 2001, rec 360/1999; y 19 de marzo de 2001, rec. 277/1999). 

Por otra parte, el Tribunal Supremo ha negado el valor de documentos a los efectos de este motivo 
de revisión a las sentencias que sean expresivas de una doctrina diferente a la contenida en la 
recurrida. Así lo hizo la STS de 30 noviembre 1994, rec. 1092/1991. 

La Sala desestima el procedimiento de revisión interpuesto por la representación procesal de una 
sociedad contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, de 
29 de junio de 2016, en materia de Impuesto de Sociedades, porque, “el concepto de actividad 
económica plasmada en la sentencia impugnada no se ve alterada por el documento en cuestión, que 
carece, de esta forma, de carácter decisivo”. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 21 de enero de 
2020.  

Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. La Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que estima el recurso de casación interpuesto por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía contra la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 18 de octubre de 2018, 
aborda “si la extinción de un condominio formalizada en escritura pública notarial, cuando se adjudica 
el bien inmueble sobre el que recae a uno de los condóminos, quien satisface en metálico a los demás 
el exceso de adjudicación, constituye una operación sujeta a transmisiones patrimoniales onerosas 
pero exenta o una operación no sujeta a esa modalidad y, por ende, si está no sujeta o está sujeta, 
respectivamente, a la modalidad gradual de actos jurídicos documentados, documentos notariales, 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados”.  

En este sentido y, en relación con el caso enjuiciado, dice la Sala: “Se ha decidido por los partícipes 
extinguir el condominio. Antes de la extinción cada uno de ellos era propietario del 50 por 100 de la 
vivienda. A la vista de que dicho inmueble es indivisible, extremo que no se discute, decidieron que 
uno se adjudicara el 50 por 100 del otro compensando mediante la entrega del dinero equivalente al 
50 por 100 del valor de la vivienda. 

El artículo 392 del Código Civil (“CC”) establece que “hay comunidad cuando la propiedad de una 
cosa o de un derecho pertenece pro indiviso a varias personas”, disponiendo por su parte el artículo 
450 del CC que “cada uno de los partícipes de una cosa que se posea en común, se entenderá que 
ha poseído exclusivamente la parte que al dividirse le cupiere durante todo el tiempo que duró la 
indivisión”, precepto que da respuesta al problema de si la división de la cosa común tiene carácter 
declarativo o traslativo de la propiedad [Cfr. STS 2351/2010, de 30 de abril de 2010 (rec. casación 
21/2008), FJ 5º]. La división de la cosa común no es, por tanto, una transmisión patrimonial. Es, 
simplemente, una especificación de un derecho preexistente.  

Por otro lado, el artículo 406 del CC establece que “serán aplicables a la división entre los partícipes 
en la comunidad las reglas concernientes a la división de la herencia”, remisión que ahora ha de 
entenderse realizada al artículo 1061, párrafo primero del CC, que dispone que “cuando una cosa sea 
indivisible o desmerezca mucho por su división, podrá adjudicarse a uno, a calidad de abonar a los 
otros el exceso en dinero”. La indivisibilidad puede ser de tres tipos: legal (cuando viene exigida por 
el ordenamiento jurídico); material (cuando es imposible la división por la propia naturaleza del bien); 
y económica o funcional (cuando la división haría desmerecer mucho el valor del bien). Como señala 
la STS de 28 de junio de 1999 (rec. casación 8138/1998), FJ 3º, “en el caso de que la cosa común 
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resulte por su naturaleza indivisible o pueda desmerecer mucho con su división -supuesto que 
lógicamente concurre en una plaza de aparcamiento e incluso en un piso (no se trata de una división 
de un edificio, sino de un piso, articulo 401 CC- la única forma de división, en el sentido de extinción 
de la comunidad es paradójicamente, no dividirla, sino adjudicarla a uno de los comuneros a calidad 
de abonar al otro, el exceso en dinero. 

No se trata, por tanto, en este caso de una operación que tenga encaje en el artículo 7 TRITPyAJD 
referido al hecho imponible de la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas. 

Si no estamos, como es el caso, ante una transmisión onerosa "inter vivos", no resulta aplicable dicho 
precepto en ninguno de sus apartados dado que no tiene acomodo en ninguno de los supuestos 
definidos en el apartado 1 del artículo 7, particularmente su letra A) ni tampoco ante ninguno de los 
previstos en el apartado 2 del mismo precepto, en particular en su letra B), puesto que no se ha 
producido ningún exceso de adjudicación (ni sujeto ni no sujeto). 

No se tributará, por tanto, por la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas. Sí se tributará, 
en cambio, por la modalidad de actos jurídicos documentados, no ya solo por la cuota fija (artículo 
31.1 TRITPyAJD), cuestión que es indiscutida, sino por la cuota gradual, puesto que concurren todos 
los requisitos previstos en el artículo 31.2 TRITPyAJD, cuyo tenor es el siguiente: “Las primeras copias 
de escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto cantidad o cosa evaluable, contengan actos 
o contratos inscribibles en los Registros de la Propiedad, Mercantil, de la Propiedad Industrial y de 
Bienes Muebles no sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o a los conceptos 
comprendidos en los números 1 y 2 del artículo 1 de esta Ley, tributarán, además, al tipo de gravamen 
que, conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre , por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, haya sido aprobado por la Comunidad 
Autónoma”. 

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal considera que, “la 
extinción de un condominio, en el que se adjudica a uno de los condóminos un bien indivisible, del 
que ya era titular dominical de una parte de este, a cambio de su equivalente en dinero, no está sujeta 
a la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas sino a la cuota gradual de la modalidad de 
actos jurídicos documentados del Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados”. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 27 de enero de 2020. 

Impuesto sobre Bienes Inmubles. En relación con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que estima el recurso de casación interpuesto 
por la representación procesal de una entidad mercantil contra la sentencia de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 22 de diciembre de 2016, 
aborda “si la anulación del planeamiento urbanístico, que clasificaba un sector como suelo 
urbanizable, conlleva que los terrenos afectados vuelvan a tener la clasificación de suelo no 
urbanizable y, en consecuencia, no puedan tener la consideración de suelo urbano a efectos 
catastrales, dando lugar a la nulidad de las declaraciones giradas del impuesto de bienes inmuebles”.  

En este sentido, la Sala fija como doctrina jurisprudencial que:  

“La interpretación conjunta de los artículos 61.3, 65, 77.1 y 5 del TRLHL, así como de los artículos 4 
y 7.2 del TRLCI permite, mediante la impugnación de las liquidaciones por IBI y en las excepcionales 
circunstancias de este caso, discutir el valor catastral del inmueble (base imponible del impuesto), 
aun existiendo una valoración catastral firme en vía administrativa, excepcionalidad representada por 
una situación urbanística de absoluta inestabilidad, derivada de varios recursos jurisdiccionales, 
declaraciones de nulidad e intentos de subsanación a posteriori, en el marco de la anulación de las 
disposiciones que clasificaban un sector como suelo urbanizable, con incidencia directa sobre la 
consideración catastral como urbano o rústico del bien inmueble en cuestión -al comportar que los 
terrenos afectados volviesen a tener la clasificación de suelo no urbanizable de especial protección- 
en virtud de múltiples sentencias, algunas de las cuales, además, fueron dictadas con posterioridad 
al acto de alteración catastral, de manera que no pudieron ser invocadas frente a dicho acto por los 
interesados”. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 30 de enero de 2020.  
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Laboral 

Reglamento (CE) núm. 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004, 
sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social. Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea. La Sala Tercera del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
en el asunto C-447/18, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el 
Najvyšší súd Slovenskej republiky (Tribunal Supremo de la República Eslovaca), que tiene por objeto 
la interpretación del artículo 1, letra w), y de los artículos 4 y 5 del Reglamento (CE) núm. 883/2004 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la coordinación de los sistemas 
de seguridad social, así como del artículo 34, apartados 1 y 2, de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, ha declarado que:  

“1) El artículo 3, apartado 1, letra d), del Reglamento (CE) núm. 883/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social, debe 
interpretarse en el sentido de que una prestación abonada a determinados deportistas de alto nivel 
que han representado a un Estado miembro, o a sus predecesores legales, en competiciones 
deportivas internacionales no está comprendida en el concepto de «prestación de vejez» en el sentido 
de dicha disposición y, por lo tanto, queda excluida del ámbito de aplicación de dicho Reglamento; 

2) El artículo 7, apartado 2, del Reglamento (UE) núm. 492/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de abril de 2011, relativo a la libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión, 
debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa de un Estado miembro que supedita 
la concesión de una prestación a determinados deportistas de alto nivel que han representado a dicho 
Estado miembro, o a sus predecesores legales, en competiciones deportivas internacionales, en 
particular, al requisito de que el solicitante tenga la nacionalidad de dicho Estado miembro”. STJUE, 
3ª, de 18 de diciembre de 2019.  

Conflicto colectivo. Modificación sustancial de condiciones de trabajo. Registro horario. La Sala 
de lo Social de la Audiencia Nacional, que desestima la demanda sobre conflicto colectivo interpuesto 
por la Federación de Industria de Comisiones Obreras contra Galp Energía España, SAU,  dice:  

“(…) para que nos encontremos ante una modificación sustancial de las condiciones de trabajo de las 
previstas en los 41.1. 2 y 4 del E.T deben concurrir los siguientes elementos: 

a.- la existencia de una previa condición de trabajo establecida en norma distinta de la ley o del 
Convenio colectivo- esto es en contrato de trabajo, acuerdo colectivo no estatutario o decisión 
unilateral del empleador de efectos colectivos; 

b.- que se produzca una decisión empresarial, bien unilateral, bien consensuada que suponga una 
alteración de tal condición; 

c.- que la misma cualitativamente afecte a las materias citadas ad exemplum en el art. 41.2 E.T o 
cualesquiera otras, siempre y cuando tenga la necesaria trascendencia en la configuración del 
contrato de trabajo en los términos que exponía la doctrina jurisprudencial reconocida; 

d.- y que la misma tenga carácter colectivo con arreglo al art. 41.2 E.T en atención al número de 
afectados”. 

En este sentido, se solicita por la recurrente que “sea declarada la nulidad el nuevo cómputo de 
fichajes de incidencia sobre ausencia para fumar, tomar café, desayunar, que hasta ahora se 
integraban como tiempo de trabajo dentro de la jornada y no se fichaba ni se descontaba. 

A la vista de lo anterior, la Sala de lo Social manifiesta que para el buen fin de la presente pretensión, 
“la organización sindical actora debería haber acreditado la existencia de una CMB en virtud de la 
cual las ausencias del trabajador para fumar, tomar café o desayunar, eran consideradas por el 
empleador con anterioridad a la comunicación de 26-9-2019, como tiempo de trabajo efectivo. Y para 
ello, hemos de señalar como hace la STS de 2-10-2019 (rec. 153/2018) que: 

“La STS de fecha 6 de marzo de 2019 (rec. cas. núm. 242/2017) (…) trae a colación diversos 
pronunciamientos sobre la institución de la condición más beneficiosa, destacando en primer lugar la 
dificultad de delimitar sus contornos, de forma que resulta “necesario analizar todos los factores y 
elementos para saber, en primer lugar, si existe la sucesión de actos o situaciones en la que se quiere 

http://www.araozyrueda.com/
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=B5254C87CA36A915C871160D01C6F49A?text=&docid=221721&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=4211968
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203
http://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/fa2138b4ec60ac05/20200203


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Febrero 2020 
 

P
ág

in
a1

9
 

basar el derecho, y en segundo lugar, si realmente es la voluntad de las partes, en este caso de la 
empresa, el origen de tales situaciones”.  

Asimismo, añade, “Como recordábamos en las STS, Social, de 5 junio de 2012 (rec. cas. núm. 
214/2011) y 19 diciembre 2012 (rec. cas. núm. 209/2011) (…), entre otras, se exige ineludiblemente 
que la adquisición y el disfrute suponga “la consolidación del beneficio que se reclama, por obra de 
una voluntad inequívoca para su concesión, de suerte que la ventaja se hubiese incorporado al nexo 
contractual precisamente por “un acto de voluntad constitutivo” de una ventaja o un beneficio que 
supera las fuentes legales o convencionales de regulación de la relación contractual de trabajo”. En 
suma, resulta decisivo que concurra una voluntad de la empresa de incorporar la condición al nexo 
contractual, sin que baste con la mera repetición en el tiempo, puesto que lo decisivo es que no se 
trate de una mera liberalidad o tolerancia del empresario, sino de aquella voluntad de atribuir un 
derecho al trabajador.” 

En el presente caso, lo que ha quedado probado es que si bien en centro de trabajo de la demandada 
existía un control de acceso mediante tornos, que únicamente se utilizaba a efectos de seguridad y 
prevención de riesgos del edificio, no de control de jornada, se venía tolerando, por una política de 
confianza empresarial en virtud la cual cada trabajador es responsable de desarrollar la jornada 
comprometida, que los trabajadores salieran de las instalaciones para fumar o para tomar, café, sin 
que quepa deducir de tal circunstancia, que la empresa reputase dichas interrupciones de la 
prestación de servicios como de trabajo efectivo, entre otras cosas, porque no existía un efectivo 
control y seguimiento de la jornada desarrollada por cada trabajador”. SAN, Social, 1ª, de 10 de 
diciembre de 2020. 

Contrato de trabajo de duración determinada. Complemento de antigüedad. El Pleno de la Sala 
de lo Social del Tribunal Supremo analiza si el artículo 30 in fine, del VI Convenio Colectivo Único del 
personal laboral de la Generalitat de Cataluña, (“A tales efectos, se entiende como relación continuada 
las extinciones contractuales inferiores a 20 días si el trabajador/ra es nuevamente contratado para 
efectuar las mismas funciones en la misma categoría profesional o equivalente”), vulnera o no el 
principio de no discriminación entre trabajadores con contratos de duración determinada y con 
contrato de duración indefinida, que establece el apartado 6 del artículo 15 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores (ET). 

En este sentido, con fundamento en la doctrina del Auto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
de 15 de octubre de 2019 (C-439/18 y 472/18), que determinó un cambio en la doctrina jurisprudencial, 
[(STS, Social, de 19 de noviembre de 2019) (rec. cas. 2309/2017)], la Sala considera que:  

“Es cierto que, con matices, nuestra doctrina admite la validez del convenio colectivo que solo 
contabiliza la prestación de servicios ininterrumpida, con la condición de que se aplique por igual a 
temporales y fijos. Sin embargo, (…), consideramos que debemos dar un paso más en la clarificación 
de lo exigido para que el convenio sea válido. No se trata solo de que la regla se aplique por igual, 
sino de que la misma resulte respetuosa con la ausencia de discriminaciones indirectas. (…). 

Con este complemento se compensa la adscripción de un trabajador a la empresa o la experiencia 
adquirida durante el tiempo de servicios, circunstancias que no se modifican por el hecho de haber 
existido interrupciones más o menos largas en el servicio al mismo empleador, máxime si tales 
interrupciones fueron por imposición de este último  

Aplicado ello al tema que nos ocupa, debemos concluir que la regla limitativa del cómputo no posee 
una justificación objetiva y que, si existiere, la misma tampoco se ha puesto de relieve. Es más, que 
a los colectivos reseñados (personal transferido, personal con periodos ya reconocidos al entrar en 
vigor el convenio) se les compute todo el tiempo de servicios muestra que no hay sólidas razones 
para adoptar la regla restrictiva que examinamos (…). 

El hecho de que se excluyan del cálculo de la antigüedad requerida para adquirir el derecho a un 
trienio los períodos trabajados tiempo atrás y separados del contrato vigente por más de veinte días 
también parece que constituye un trato peyorativo para las personas con contratos temporales. 

La solución a que accedemos no implica que la inclusión en una Bolsa de trabajo (prevista en art. 26 
del propio convenio colectivo que examinamos para ir atendiendo las necesidades de personal 
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temporal) genere una vinculación equivalente a la de las relaciones fijas discontinuas, ni que haya de 
contabilizarse como trabajado el tiempo que media entre unas y otras contrataciones, sino 
simplemente que ha de aplicarse en todo caso un mismo sistema de cómputo de antigüedad, 
eliminando la restricción referida a la continuidad del vínculo laboral, por ser el mejor modo de 
reestablecer la igualdad a la vista del tenor de lo acordado en la materia. Con ello también se logra 
que la equiparación retributiva entre quienes tienen un contrato de duración indefinida y quienes lo 
tienen de naturaleza temporal sea idéntica, tal y como el artículo 15.6 ET exige. La proporcionalidad 
en él prevista juega en el sentido de que se cuentan solo los periodos durante los que hay contratación 
vigente y en que se percibe, en su caso, el complemento, solo mientras se trabaja. De no ser así es 
evidente que para alcanzar los “tres años de prestación de servicios completos” pedidos por el 
convenio quienes han estado sujetos a contrataciones temporales podrían verse obligados a 
desarrollar un tiempo muy superior, o que incluso podrían carecer de cualquier complemento por 
haberse cortado la unidad esencial del vínculo”.  

Por todo ello, la Sala, estimando el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de 5 de febrero de 2019, declara nulo, por 
contrario al ordenamiento jurídico, el inciso contenido en el artículo 30 in fine, del VI Convenio 
Colectivo Único del personal laboral de la Generalitat de Cataluña. STS, Social, Pleno, de 28 de enero 
de 2020.  

Despido. Cómputo del plazo para el ejercicio de la acción. Sobre la caducidad de la acción de 
despido, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, manifiesta que, “(…)  el artículo 59.3 del ET 
dispone que el ejercicio de la acción contra el despido caducará a los veinte días siguientes de aquel 
en que se hubiera producido, siendo los días hábiles y el plazo de caducidad a todos los efectos. A 
tenor del artículo 55.1 del ET el despido ha de ser notificado por escrito al trabajador haciendo figurar 
los hechos que lo motivan y la fecha en que tendrá efectos, por lo que no puede entenderse producido 
hasta que el trabajador tiene conocimiento del mismo.  

En el supuesto examinado se plantea si la notificación de la carta de despido ha de entenderse 
efectuada el 13 de julio de 2016 -fecha en la que se dejó aviso en el domicilio del trabajador del intento 
de entrega del burofax y que quedaba pendiente de su recogida en la oficina postal- y, a partir de 
dicha fecha comienza el cómputo del plazo de veinte días para el ejercicio de la acción de despido, 
establecido en el artículo 59.3 del ET, o, ha de aplicarse lo establecido en Real Decreto 1829/1999, 
de 3 de diciembre, en cuyo caso el cómputo del plazo se iniciaría el 11 de agosto de 2016 -fecha de 
la retirada del burofax en el servicio postal-. De seguirse la primera interpretación, la acción habría 
caducado, caducidad que no se produciría en el supuesto de seguir la segunda interpretación.  

La STS de 9 de febrero de 1988, respecto a la caducidad de la acción de despido, ha establecido: “a) 
La caducidad, aunque tiene por finalidad dotar de seguridad al tráfico jurídico, es una medida 
excepcional que provoca la decadencia de un derecho y de la acción para hacerlo efectivo en el 
supuesto de que no se ejercite en el plazo previsto por la Ley, y por tanto no puede ser objeto de 
interpretación extensiva, como ha declarado esta Sala en sentencias, entre otras, de 27 de septiembre 
de 1984 , 10 de junio de 1986 y 22 de enero de 1987”. 

En relación con el caso enjuiciado, la Sala considera que el “dies a quo” para el plazo de caducidad 
de la acción de despido se fija en la fecha en la que el trabajador recogió el burofax en la oficina 
postal, a saber, el 11 de agosto de 2016, fecha en la que tuvo conocimiento de la carta de despido. 
Por lo tanto, al haberse celebrado el preceptivo acto de conciliación ante el Servicio de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación el 9 de septiembre de 2016 y haber presentado la demanda el 14 de 
septiembre de 2016, la acción no estaba caducada. 

En consecuencia, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha estimado el recurso de casación para 
la unificación de doctrina interpuesto contra la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, de 8 de mayo de 2017. STS, Social, 1ª, de 29 de enero de 2020.  
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MISCELÁNEA  
 

 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Últimos Proyectos de Ley presentados 

Proyecto de Ley del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales.  

Proyecto de Ley del Impuesto sobre las Transacciones Financieras. 

Proyecto de Ley de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados 
sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 
litigios fiscales (procedente del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero). 

Proyecto de Ley reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza. 

Proyecto de Ley para la transformación digital del sistema financiero. 

Últimas proposiciones de ley de grupos parlamentarios 

Proposición de Ley de derechos y garantías de la dignidad de la persona ante el proceso final de su 
vida. 

Proposición de Ley relativa a la modificación de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se 
regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, para el refuerzo de la independencia judicial. 

Proposicion de Ley de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, con el fin de regular un 
régimen de infracciones y sanciones. 

Proposición de Ley de protección integral de los denunciantes de corrupción. 

Proposición de Ley de fomento y reconocimiento del Mecenazgo, el Micromecenazgo y el 
Voluntariado. 

Proposición de Ley Orgánica de delimitación de la justicia militar. 

Proposición de Ley de derechos y garantías de la dignidad de la persona ante el proceso final de su 
vida. 

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, 
General Penitenciaria, para el reconocimiento del carácter de agentes de la autoridad a los 
funcionarios públicos de prisiones en el desempeño de su labor profesional. 

Proposición de Ley por la que se deroga la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio. 

Proposición de Ley Integral de Protección y Apoyo a las Familias. 

Proposición de Ley de derogación del plazo máximo previsto para la instrucción en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal. 

Proposición de Ley de derogación del plazo máximo previsto para la instrucción en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Proposición de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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Préstamo con garantía hipotecaria. Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de 
crédito inmobiliario. Aplicabilidad. A la vista de lo previsto en el artículo 1 de la Ley 5/2019, de 15 
de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, (LRCC), en relación con el apartado 1 
del artículo 2 de la misma, la Dirección General de los Registros y del Notariado considera que la 
LRCC es aplicable a los préstamos concedidos a personas jurídicas en lo relativo al fiador persona 
física aun cuando ésta no sea consumidor. 

“Hecha la aclaración sobre la aplicabilidad de la Ley 5/2019 en el presente caso de préstamo en que 
concurre como prestataria una sociedad y como avalista una persona física, debe ahora determinarse 
si la aplicación de esta ley alcanza íntegramente al contrato tanto respecto de la prestataria como 
respecto del avalista o, por el contrario, se limita a este último”.  

En este sentido, el Centro Directivo manifiesta que: “nunca será necesario que una persona jurídica, 
sea o no consumidora, que actúe como prestataria, fiadora o garante, concurra al otorgamiento del 
acta previa prevenida en el artículo 15 de la Ley 5/2019. Ese deber de asesoramiento e información 
y control notarial se circunscribe a las “personas físicas”. No obstante, si la persona jurídica, sea o no 
unipersonal, actúa como consumidora, pese a no ser aplicables las obligaciones formales de la Ley 
5/2019, la entidad financiera sí debe cumplir respecto de ella las restantes obligaciones de información 
que se establecen en relación con los consumidores en la normativa anterior y que sigan vigentes. 

En estos supuestos en que la parte prestataria sea una persona jurídica y el fiador o el hipotecante 
no deudor una persona física, la Ley 5/2019 resultará plenamente aplicable respecto de esta última. 
(…). 

“Se plantea por otra parte la duda relativa a la aplicabilidad a estos préstamos de las normas o 
limitaciones materiales que con carácter imperativo establece la Ley 5/2019. Se debe partir, para 
resolver esta cuestión, de la idea de que el garante puede obligarse a menos, pero no a más, que el 
deudor principal, tanto en la cantidad como en lo oneroso de las condiciones (artículo 1826 del Código 
Civil), lo que permite en principio pactar un régimen jurídico para el contrato con la sociedad, y otro 
más benigno para las garantías constituidas. No obstante, es preciso analizar la aplicación de cada 
una de dichas normas. 

Se plantea por otra parte si, concedido el préstamo a una persona jurídica, en un contrato que por 
tanto no quedaría en principio sujeto a las limitaciones de la Ley 5/2019, el hecho de que el mismo 
sea garantizado (en concepto de avalista o de hipotecante no deudor) por una persona física, 
determina necesariamente que quede sujeto a las limitaciones sustantivas impuestas en la Ley 
5/2019, principalmente por los artículos 20 (préstamos inmobiliarios en moneda extranjera), 21 
(cláusulas suelo), 23 (reembolso anticipado), 24 (vencimiento anticipado) y 25 (intereses de demora). 

En una operación como la descrita, la entidad acreedora establece una doble relación jurídica: por un 
lado, con la sociedad prestataria, y por otro con la persona física garante. Y si bien la accesoriedad 
de la garantía respecto de la obligación principal determina que la extensión y contenido de la 
responsabilidad asumida por el garante sean en principio iguales a las establecidas en la relación 
obligatoria principal, también es posible pactar, y con frecuencia se hace así, limitaciones cuantitativas 
o cualitativas a la garantía, con base en el artículo 1826 del Código Civil, como se ha indicado. Así 
pues, la obligación principal asumida por la sociedad prestataria podrá, sin problema alguno, 
sobrepasar esos límites antes citados, siempre que se pacte de forma expresa que la garantía 
prestada por la persona física quede reducida dentro de los mismos. 

A tal efecto, cabrá precisar cada una de las limitaciones que resultan de aplicación a la garantía 
constituida, lo que siempre será preferible desde la perspectiva de la transparencia e información al 
consumidor. 

Pues bien, si el préstamo y la garantía se han acordado en tales términos, el asesoramiento 
informativo que deberá prestar el notario a la persona física garante debe tener la suficiente precisión 
y claridad, detallando con claridad tanto las condiciones del préstamo conferido a la persona jurídica, 
como las limitaciones que respecto de dichas condiciones presente la garantía constituida por la 
persona física, de acuerdo con lo expresamente pactado y de acuerdo con las normas imperativas de 
la ley. 
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Y, concretando esas limitaciones, la que planteará más dudas es la aplicabilidad de las normas que 
para el vencimiento anticipado se establecen en el artículo 24 de la ley. Resulta indiscutible que los 
umbrales mínimos que exige la ley son oponibles por el garante que sea persona física, a la vista de 
su tenor literal. Por ello, lo más práctico y claro será pactar para el préstamo unas condiciones de 
vencimiento anticipado por impago que se ajusten a los límites del artículo 24. Pero también debe ser 
posible (y razonable en función de las circunstancias que se den en cada caso) un pacto en 
condiciones diferentes con la sociedad prestataria, en cuyo supuesto la persona física garante podrá 
oponer la sujeción de la ejecutabilidad de la garantía a los plazos y límites establecidos en dicha 
norma. 

Más sencilla es la cuestión de la aplicabilidad de las limitaciones de los tipos de interés ordinario 
(prohibición de cláusula suelo y fijación de los intereses de demora en el tipo pactado más tres puntos, 
de acuerdo con los artículos 21 y 25 de la Ley 5/2019). Puesto que el garante puede obligarse a 
menos que el deudor principal, es perfectamente posible que se acuerde en el contrato de préstamo 
un tipo que no se sujete a esas limitaciones, y pactar la limitación de la garantía (sea el afianzamiento 
o la responsabilidad hipotecaria) a cuantías inferiores.  

Finalmente, en materia de cancelación anticipada, parece claro que pueden pactarse con el 
prestatario unas condiciones diferentes de las previstas en la ley con carácter imperativo en el artículo 
23. Esa regulación contractual realmente no afectará al garante, puesto que no es él, sino el 
prestatario, quien pagará y cancelará el préstamo anticipadamente. No obstante, ante una situación 
de incumplimiento del prestatario que provoque la reclamación al garante, pagando éste las cuotas 
que vayan venciendo para evitar una ejecución, con frecuencia lo más beneficioso para el garante 
puede ser cancelar anticipadamente el préstamo, en lo que sería un pago de la deuda por un tercero. 

Por todo ello, la Dirección General de los Registros y del Notariado desestima el recurso en cuanto 
se pretende excluir de la aplicación de la LRCC al avalista pero revoca la calificación impugnada en 
cuanto pretende aplicar dicha Ley al contrato principal de préstamo”. RDGRN de 5 de diciembre de 
2019. 

Préstamo con garantía hipotecaria. Registro de Condiciones Generales. En relación con el 
artículo 11 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de la Contratación, así 
como con la Instrucción de 13 de junio de 2019, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre el depósito de condiciones generales de la contratación, el Centro Directivo resalta 
que: (…) es requisito ineludible para la autorización de la escritura del préstamo hipotecario que el 
notario haya comprobado que se ha producido el previo depósito de las condiciones generales de la 
contratación empleadas en la misma, de modo que, como establece la mencionada Instrucción, en el 
supuesto de que se compruebe, por el notario o por el registrador, que una condición general no ha 
sido depositada, deberán notificárselo al Ministerio de Justicia, en cumplimiento de su deber general 
de colaboración con la Administración, para que éste proceda en la forma establecida en el artículo 
24 de la Ley 7/1998, de Condiciones Generales de la Contratación (…).  

En el presente caso el notario expresa que la escritura contiene condiciones generales de contratación 
que han sido depositadas en el Registro de Registro de Condiciones Generales de la Contratación, 
advierte de la aplicabilidad de la citada Ley 7/1998, de 13 de abril, así como de la obligación de 
inscribir en dicho Registro los formularios de los préstamos y créditos; asimismo, añade que ha 
comprobado, mediante consulta telemática, que la entidad prestamista ha depositado en ese Registro 
condiciones generales de la contratación, habiendo cumplido dicho notario, según afirma, todas las 
obligaciones que, respecto de dichas condiciones generales, establece el artículo 23 y demás 
concordantes de la Ley 7/1998”.  

En consecuencia, la Dirección General de los Registros y del Notariado estima el recurso interpuesto 
contra la calificación impugnada de la registradora de la propiedad de Madrid núm.  11, por la que se 
suspende la inscripción de una escritura de préstamo con garantía hipotecaria. RDGRN de 5 de 
diciembre de 2019. 

En el mismo sentido, véase, la Resolución de 5 de diciembre de 2019, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en el recurso interpuesto contra la calificación del registrador de la 
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propiedad de Alcobendas núm. 2, por la que se suspende la inscripción de una escritura de préstamo 
con garantía hipotecaria (BOE de 26 de febrero de 2020).  

Concursal. Respecto del alcance de la calificación registral en relación con los actos inscribibles 
derivados del proceso de liquidación concursal, la Sala Primera del Tribunal Supremo, en una reciente 
Sentencia (Sentencia 315/2019, de 4 de junio), dictada precisamente en el marco de la tramitación de 
un juicio verbal por el que se impugnaba la calificación expedida por el entonces registrador titular del 
Registro de la Propiedad número 1 de Pontevedra respecto de una venta en fase de liquidación del 
concurso de la misma sociedad mercantil que ahora ha otorgado la venta cuya calificación ha dado 
lugar a este expediente, ha precisado lo siguiente:  

“Con carácter general, la apertura de la liquidación levanta la prohibición de disponer bienes del 
concursado prevista en el art. 43 LC. La realización de los activos del deudor concursado viene 
regulada en los arts. 146bis y ss. LC. En concreto, existen unas reglas generales en el art. 149 LC, 
que operan en defecto de las específicamente aprobadas por el juez en el plan de liquidación (art. 
148 LC). El actual art. 149.2 LC prevé que “los bienes o derechos del concursado se enajenarán, 
según su naturaleza, conforme a las previsiones contenidas en el plan de liquidación y, en su defecto, 
por las disposiciones previstas en la Ley de Enjuiciamiento Civil para el procedimiento de apremio”.  

Del conjunto de la normativa se desprende que la enajenación de bienes inmuebles debe realizarse 
por la vía de apremio, por subasta, salvo que el juez del concurso haya autorizado la venta directa, 
ya sea al aprobar un plan de liquidación ya sea de forma específica para ese acto. Por ello una venta 
directa de bienes del concursado debe contar con la resolución judicial que lo autoriza, ya sea la 
expresa para esa venta ya sea la general de aprobación del plan de liquidación que lo comprende. El 
registrador puede controlar esta exigencia legal al calificar la escritura de venta directa. Pero el control 
afecta a la existencia de esa autorización judicial, no al cumplimiento de otros requisitos o condiciones 
que pudieran haberse previsto en el plan de liquidación y que presupongan una valoración jurídica 
que no le corresponde, como pudieran ser los términos y condiciones de la venta previstos en el plan. 

 De ahí que el registrador, para corroborar la existencia de la autorización judicial de venta directa (la 
específica o la general de aprobación del plan de liquidación), deba exigir su aportación junto con la 
escritura. Y, por ello la calificación negativa del registrador, que suspende la inscripción mientras no 
se aporte el plan de liquidación o una resolución específica que autorizara la venta directa en ese 
caso, se acomoda a lo previsto en el art. 18 LH”. 

Del criterio que sostiene esta Sentencia puede concluirse que el registrador ha de exigir 
necesariamente que se aporte una resolución judicial que autorice la venta directa durante la fase de 
liquidación. Esa resolución puede ser específica para ese acto concreto, o la general que apruebe el 
plan de liquidación.  

Conforme a la normativa vigente, no puede ponerse en duda que el registrador, al analizar una 
operación de liquidación inscribible en el Registro, debe calificar si la operación es o no conforme con 
el plan de liquidación aprobado por el juez, con o sin modificaciones, o, en defecto de aprobación o 
de específica previsión, con las reglas legales supletorias (artículos 148 y 149).  

Naturalmente, el registrador, a la vista del plan de liquidación, tendrá que comprobar que dicho plan 
prevé la opción de la venta directa para esa clase concreta de bienes; y debe calificar si se cumplen 
los requisitos necesarios para que la venta pueda ser directa, es decir que se dan los presupuestos y 
requisitos exigidos para ello en el plan de liquidación (Por ejemplo, si la venta se realiza por el precio 
mínimo que se hubiera fijado en el plan de liquidación se fije un precio mínimo; que se ha respetado 
el plazo previsto para la venta directa; o que se respetan determinadas garantías que se exigieran al 
comprador). 

En este sentido, la Dirección General de los Registros y del Notariado considera que no cabe 
confirmar el defecto apreciado por el registrador en lo relativo a la exigencia de una resolución expresa 
del juez sobre el estricto cumplimiento de las previsiones del plan de liquidación solo por el mero 
hecho de que la escritura de venta se haya otorgado fuera del plazo de tres meses al que se refiere 
dicho plan para la venta directa. RDGRN de 5 de diciembre de 2019. 
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